
JURÍDICO FINANCIERO TÉCNICA
TOTAL 

PUNTAJE

OFERTA ECONOMICA 

EXPERIENCIA

ESPECÍFICA

ADICIONAL A LA

MÍNIMA EXIGIDA

AL PROPONENTE

INCENTIVO 

EMPRENDIMIEN TOS Y 

EMPRESAS DE MUJERES

1 $ 7.356.287.864,27 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE N/A N/A N/A N/A

2 $ 7.519.676.484,80 N/A N/A N/A N/A

3 $ 7.494.684.207,13 N/A N/A N/A N/A

4 $ 7.652.525.762,00 N/A N/A N/A N/A

5 $ 7.420.548.360,00 NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE N/A N/A N/A N/A

6 $ 7.508.156.180,25 N/A N/A N/A N/A

CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ESPACIO DESTINADO

PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE, QUE INCLUYE CONEXIÓN DE LA AMPLIACIÓN,

CONEXIÓN CON SUS EDIFICACIONES ADYACENTES, LA DOTACION Y SUMINISTRO DE

MOBILIARIO, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE LA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DEL CAMPUS

UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA EN CAJICÁ, POR LA MODALIDAD DE PRECIOS

UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE

RECHAZADO

RECHAZADO

RECHAZADO

RECHAZADO

OBSERVACIONES: 

1. EL OFERENTE 1 DEBE SUBSANAR LO REQUERIDO EN LA EVALUACIÓN JURIDICA Y TECNICA

2. EL OFERENTE 2 SE ENCUENTRA RECHAZADO POR LA EVALUACIÓN FINANCIERA SEGUN EL NUMERAL 8 DE CAUSALES DE RECHAZO 

3. EL OFERENTE 3 SE ENCUENTRA RECHAZADO POR LA EVALUACIÓN TECNICA SEGUN EL NUMERAL 1 DE CAUSALES DE RECHAZO 

4. EL OFERENTE 4 SE ENCUENTRA RECHAZADO POR LA EVALUACIÓN FINANCEIRA, TECNICA Y JURIDICA POR LOS NUMERALRES 1-2 Y 8 DE LAS CAUSALES DE RECHAZO

5. EL OFERENTE 5 DEBE SUBSANAR LO REQUERIDO EN LA EVALUACIÓN JURIDICA Y TECNICA

6. EL OFERENTE 6 SE ENCUENTRA RECHAZADO POR LA EVALUACIÓN JURIDICA SEGUN EL NUMERAL 2 DE CAUSALES DE RECHAZO 

No. OFERENTE

500ADMISIBILIDAD ADMISIBILIDAD ADMISIBILIDAD

GP CARIBE S.A.S

VALOR  DE LA OFERTA  

CRITERIOS DE ASIGNACIÓN DE PUNTAJE

PUNTAJE  500 PUNTOS 

CONSORCIO ARC

CONSORCIO AULAS HJ

CONSORCIO CAMPUS GASTRONOMICO

CONSORCIO RESTAURANTE 2025

CONSORCIO RESTAURANTE GRANADA 
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